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L.S.C. No. 1100131100032019-00252 

 

Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, 

sobre la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia 

en que se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto.  

 

Sucede que al momento de proferir el acta de la audiencia, no 

se dejó plasmado en el proveído la concesión del recurso de 

apelación.   

 

 En consecuencia, el acta de audiencia fecha 25 de mayo de 

2023 quedará así:   

 

“Una vez escuchados los reparos concretos contra la decisión 

tomada, procede este Juzgador a CONCEDER el recurso de alzada 

en el efecto SUSPENSIVO (art. 90 C. G. del P.) conforme se expuso en 

la parte motiva.  

 

Por Secretaría contabilícese el término para las copias que se 

necesitan para ser remitido el expediente a la H. Sala de Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y proceda a ENVIAR 

la totalidad del expediente virtual para que se surta el recurso”. 

 

 



En lo demás el acta de audiencia de fecha 25 de mayo de 

2023 se encuentra ajustado a la realidad.   

  

Este auto hace parte integral de la providencia del 25 de mayo 

de 2023.  

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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